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PRECIOS DE SUSCRICION.

Calle cielos Abades, núm. 1,

Idem de bordados.
Plores.
Plumas.
Máquinas de coser.
26. El Aluseo escolar

comprenderá objetos y láminas 
que den idea de los principales 
tipos de rocas y minerales, plan
tas, animales, monumentos y 
habitaciones, trajes, sustancias 
alimenticias, combustibles, ins
trumentos, máquinas y demás 
órdenes de cosas usuales, así co
mo colecciones que sirvan para 

. conocer la naturaleza, los pro- 
Real Sitio de San Ildefonso sin ductqs y la industria locales, 
novedad en su importante salud. en la mayor cantidad

n. 1 e • T í 1 posible por las alumnas y reno- 
D« Igual beneficio disfrutan vadas frecuentemente.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(l-g-X S. M. la Rein>» Doña 
María Cristina y sus Altezas 
Reales la Senna. Sra. Princesa 
de Astúrias y la Infanta Doña 
María Isabel, continúan en el

en Comillas S. M. la Reina Ma
dre Doña Isabel, y sus Altezas 
RR. las Infantas Doña Alaría 
de It Paz y D.* Alaría Eulalia.

CAPITULO IV-

DE Là escuela práctica.

HNISTEIUO BE FOüEm

DE LA

ESCUELA NORMAL CENTRAL 

DE MAESTRAS. '

Art. 27. La Escuela prácti
ca tiene por objeto dar gratuita
mente a las ninas que concurran 
á ella la educación física, inte
lectual, estética, moral y reli
giosa propia de su edad, y servir 
para las practicas en la enseñan
za de las alumnas de la Escue
la Normal Central de Maestras.

Art. 28. Las alumnas esta-

fContinuación.J físico, intelectual y moral.
Art. 24. Para, la ftcnarafín sección, que

Esferas mudas. ' ' no podra exceder de 40 agmnas,
RpIipvpq tendía una clase especial.
Mapas mudos en piza- durarán

I desde las nueve de la manana a 
Manas murales cuatro de la tarde durante los
Un y lo + ' p ’ T Til nieses de Octubre á Mayo in-
Carta topográfica de Es- dusive, y de nueve á xma Tos 
Plano de Madrid. Setiembre Si
Prenuncien PCI fnMrvrAíí- condiciones del local no

cas de sitiMy paisajes. la asistencia
Art pÍto id 1 l alumnas durante el vera-Alt 2.5. Paia las labores. | ,, suspenderán las clases en

los meses de Julio y Agosto.
Art. 31. La enseñanza será 

la de los dos grados elemental y

1.
2.“
3.’ 

rra.
4."
5.’ 

paña.
6.°
7-“

1. Dibujos.
2. Modelos y colecciones de 

encajes antiguos y modernos.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un añ».

IX LA CAPITAL.

12 reales
S4 »
64 >

120 >

FLEMA.
Por Mn me«. . .
Por tres id. , 
Por geÍ8 id. .
Por un añ», . ,

Xtimer* Knelt* 1 real.

- 16 realM 
. 44 >
. 84 >
. 150 »

superior, y se dará con arreglo á 
los programas que la Maestra- 
Regente someta á la Junta de 
Profesores, haciendo aplicación 
de los procedimientos intuitivos, 
con especialidad de las lecciones 
de cosas y de las excursiones es
colares.

Art. 32. Se formará en la Es
cuela práctica un Museo esco
lar, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 26 de este reglamen
to.

CAPITULO V.

DE LA CAJA DE AHORROS.

Art. 33. Se establecerá una 
Caja escolar de ahorros para las 
alumnas de la Escuela Normal 
y otra en la Escuela práctica á 
cargo de Profesores auxiliares. 

■ Art. 34. Se admitirán impo
siciones un dia á la semana en 
la Escuela Normal y todos los 
dias en la práctica.

Art. 35. Las entregas se ha
rán constar en cuentas corrien
tes llevadas á las alumnas y en 
libretas de su uso que estarán á 
disposición de las familias.

ra como las alumnas deben ha
cer sus gastos.

CAPITULO VI.
DE LOS EXÁMENES.

40. Los exámenes de 
tendrán lugar en la se-

Art. 
ingreso 
gunda quincena de Setiembre 
ante Tribunales designados por 
la Junta de Profesores, y con
sistirán en los ejercicios siguien
tes:

Art. 36. Cuando la cantidad
entregada por cada alumna as
cienda a una peseta, se deposi-

ran divididas en secciones según i bar^ en la Caja de Ahorros de 
su^ edad y estado de desarrollo Madrid, entregando á los padres Ticnzirv m-A í-z^l i-v 1   1 _ _ _  T n. - * -q encargadas las libretas de ésta.

Art. 37. Para retirar los de
pósitos se requiere la autoriza
ción de la Profesora auxiliar en- 
cargadg de la Caja.

Art. 38. Cuando una alumna 
deje de pertenecer á la.Escuela, 
se pondrá en conocimiento de 
la Caja general á fin de que pue
da disponer libremente de los 
ahorros.

Art.^ 39. Las entregas y con
servaciones sobre la inversion 
de las cantidades reunidas debe ■
_ ____ • / T «

I- Una redacción breve y 
sencilla sobre un tema de higie
ne doméstica, que sirva para 
apreciar el grado y desarrollo in
telectual de la aspirante, su co
nocimiento del idioma y la ma
nera de escribir.

II. Un trazado geométrico.
III. Resolución de proble

mas de Aritmética con números 
decimales.

IV. Lectura y explicación 
de un períado.

V. Contestación á una pre
gunta, elegida entre dos, sobre 
cada una de las materias si
guientes:

Çoctrina cristiana y nociones 
de Historia sagrada.

Gramática castellana.
Aritmética.
Geografía.
Historia de España.
VI. Corte de patrones de 

prendas usuales.
Art. 41. Los temas para to

dos estos ejercicios serán sacados 
a la suerte.

Art. 42. Los exámenes de 
las alumnas de la Escuela serán 
escritos y prácticos.

Art. 43. El exámen escrito 
del primer curso consistirá en 
contestar breve y sencillamente
a una pregunta, elegida entro

üe las cantidades reunidas debe -1 tres sacadas á lá suerte sobre 
dar Profesores para I cada una de las materias siguien-
dar explicaciones sóbrela im- tes: osifeiuen
portancia del ahorro y la mane-

siguien-

Religion.
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Gramática castellana.
Aritmética y Geometría.
Historia.
Geografía.
Ciencias naturales.
Principios de Pedagogía.
Nociones de Moral y de De

recho.
Nociones de Literatura y de 

Bellas Artes.
Higiene y Economía domés- 

. tica.
Para este ejercicio se conce

derán tres horas á las alumnas.
Art. 44. El ejercicio prácti

co comprenderá:
I. Lectura en español y fran-

cés.
II.
III.
IV.

ca.

Tra'luccioii francesa.

Confección de ropablan-

Art. 45. El examen escrito

mero de alumnas oficiales que 
puedan ingresar en el primer 
curso.

Art. 52. El número de alum
nas libres será ilimitado.

Art. 53. Para ingresar en el 
curso elemental se requiere te
ner 15 años por lo ménos y no 
pasar de 30. Lis que pasen el 

I título elemental ó superior po
drán ingresar en los cursos su
perior y normal respectivamente 
sin limitación de edad.

/ Art. 54. Lis aspirante que 
soliciten ser admitidas presen
tarán instancia escrita de su puño 
y letra, documento que acredite 
su edad, autorización del padre, 
madre, curador ó marido, y cer
tificados de buena conducta, de 
vacunación y de no padecer en
fermedad contagiosa.

) Art. 55. Cuando el número
de fin de segundo año consistirá 
en desenvolver un tema de prin
cipios generales de Pedagogía, 
y en exponer el método de ense
ñanza de una asignatura que 
deba emplearse en las Escuelas 
elementales.

Art. 46 En igual forma ten
drán lugar los exámenes escri
tos del grado superior y normal; 
debiendo referirse las Maestras- 
alumnas en la exposición dn mé
todos á los convenientes en las 
Escuelas superiores y normales 
respectivamente.

Art. 47. Los exámenes prác
ticos de estos tres cursos versa
rán sobre las mismas materias 
que los del primero, con la am
pliación que permitan los traba
jos realizados en ca la año aca
démico-

Art. 48. En vista de los re
sultados délos 'exámenes, que 
serán presididos por una Comi
sión de Profesores, y teniendo

de las aspirantes aprobadas en 
los exámenes de ingreso resulte 
superior al de admisión en la 
Escuela señalado por la^ Direc
ción general de Instrucción pú
blica, serán preferidas las que 
hayan obtenido calificaciones su
periores, y en igualdad de casos 
las menores á las mayores.

Art. 56. To das las ap robadas 
podrán seguirlos estudios con el 
carácter de alumnas libres.

Art. 57. Desde- el momento

y las circustancias todas de las 
alumnas, se concederá como pre
mio, á las que designe la Junta 
de Profesores, el abono de los 
derechos de matrícula, exámen 
y del título, que se satisfará con 
cargo al cap. 9.° del presupuesto 
de este Ministerio.

Art. 62. Se admitirán alum
nas en el concepto de oyentes, 
sin pago de derechos de matrí
cula, en las clases en que las ofi
ciales no lleguen al número se
ñalado por la Dirección general 
de Instrucción pública. Sobre 
estas tendrán preferencia para 
asistir á la Escuela, cuando lo 
soliciten, las alumnas libres.

De las alumnas de la Escuela ' 
jcráctica.

Art.,63. La admisión de las 
niñas es atribución de la Direc
tora de la Escuela Normal, y se 
cóncederá por el órden en que lo 
soliciten, siendo preferidas las 
procedentes do la Escuela modelo 
de párvulos y las de menor alas 
de mayor edad.

Art. 64. Para la admisión de 
las niñas se requiere acreditar

de hacer su matrícula las alum
nas oficiales quedan sometidas 
al régimen del establecimiento; 
deben asistir á la Escuela á las 
horas señaladas, y tienen la obli
gación de avisar á la Directora 
cuando no puedan concurrir á 
aquella. ,

Art. 58. Se emplearán úni
camente como medios discipli
narios:

La reprensión privada.
La exclusion del curso por la

repetición de faltas de asistencia 
. conducta de las alumnas durante no justificadas.
en cuenta los antecedentes y

el curso, la Junta de Profesores 
decidirá acerca de la aprobación

La explusion, cuando la per
manencia en la Escuela de al-

de las mismas.
Art. 49. En el mes de Mayo 

tendrá lugar en la Escuela prac
tica un exámen sin censuras ni 
premios, en la forma que acuer
de la Júnta de Profesores.

CAPITULO VIL

DELAS ALUMNAS.

SeCCBOX S»gfiISBERA.

D& las alumnas de la Sscusla 
JVormal.

Art. 50. Las alumnas de los
cursos elemental, superior y 
normal serán oficiales y libres.

Art. 51. Teniendo en cuenta 
las condiciones del edificio y el 
personal de la-Escuela, la Di-

guna alumna pueda ser incon
veniente para el buen regimen 
y orden de la misma.

Art. 59. Las alumnas libres 
sufrirán el exámen de ingreso, 
y al fin del primer curso el que 
se previene en el art. 43.

A la conclusion de los cursos 
del grado Elemental, Superior 
y Normal, además del ejercicio 
establecido para las alumnas ofi
ciales, harán por escrito otro, 
en tre.s horas, de asignaturas, 
exigiéndose el conocimiento de 
estas con la extension que deter
minen los programas de la Es-

IV. Determinar las confe
rencias V las enseñanzas de ca
rácter extraordinario á que se 
refiere el art. 16.

V. La formación de los pro
gramas de excursiones y organi
zación de los viajes escolares, 
designando, prévia consulta á las 
familias, las alumnas que deban > 
realizarlos, ya sea por cuenta del 
Estado ó á costa de aquellas.

VI. Designar los Tribuna
les de exámen para el ingreso y 
prueba de curso de las alumnas 
que estudien privadamente.

i VII. Designar al principio 
de cada año académico quién ha 
de sustituir á la Directora en au
sencias y enfermedades.

VIII. Designar los Profeso
res que hayan de presidir los 
exámenes de las alumnas oficia
les, y decidir sobre la aproba
ción de éstas con arreglo al ar
tículo 40.

IX. Acordar la expulsion de 
las alumnas con arreglo al ar

que tienen más de seis años y no 
3asan de nueve: que no padecen 
mfermedad alguna contagiosa, 
y que se hallan vacunadas.

Art. 65. Es aplicable á esta 
Escuela lo prevenido en el _ ar
tículo 58 sobre medidas discipli- l 
Liarías. Toda clase de castigos 
queda prohibida.

CAPITULO VIH.

DE LA DIRECCION DE LA ESCUELA.

Art. 66. La dirección y el 
régimen general de la Escuela | 
corresponden á la Junta de Pro
fesores y á la Directora.

’ Art. 67. Forman la Juntado 
Profesores:

La Directora de la Escuela 
Normal.

Los Profesores y auxiliares 
de la misma.

Los Profesores del curso es
pecial de párvulos.

La Maestra-Regente de la 
Escuela práctica y las auxiliares 
de la misma.

El Secretario.
Art. 68. Corresponde á di

cha Junta:
’^-I. -Proponer á‘ la Dirección 
general de Instrucción pública 
el número de alumnas que de
ben ser admitidas en cada curso.

II. La distribución de las

tículo 58.
X. Proponer á la Dirección 

de Instrucción púbblica la^ con
cesión de matrículas y títulos 
gratuitos.

XI. La formación de los 
presupuestos anuales y distri
bución de los fondos destinados 
al material del establecimiento. 

I XII. El exámén y aproba
ción de las cuentas para su remi
sión á la Superioridad.

Art. 69. La Junta de Profe
sores debe reunirse en sesión or
dinaria dentro de la primera se
mana ae cada mes. Celebrará 
además sesión extraordinaria 
siempre que algún asunto de in
terés lo exija, á juicio de la Di
rectora ó á petición de dos ó mas 
de sus individuos.

Art. 70. Corresponde á la 
Directora:

I. El cuidado del régimen 
moral y la frecuente comunica
ción con las alumnas durante 
los recreos, para poder ejercer 
sobre ellas una acción verdade
ramente educadora.

II. Convocar y presidir la 
, Junta de Profesores.
i III. El cuidado de la obser

vancia de las disposiciones legis
lativas y reglamentos y de los

■ acuerdos de la Junta. •
IV. El desempeño de las

cuela.
Art. 60. Por derechos de ma-

asignaturas y del tiempo, pro
curando que las clases orales al
ternen con i;i Caligrafía, el Di-

tríenla se satisfarán 15 pesetas; bujo, la Gimnasia y las labores, 
r--------  1114- por derechos de exámen 5 para y con los recreos.
reccion general de^ Instrucción curso, y por los de título los HI. La discusión de los pro
pública determinara anualmente establezcan -las disposicio- gramas y métodos de enseñanza 
dos meses antes por lo menos de vigentes. | para ilustración mútua de los
la época señalada para los exa- | Art^61. Teniendo en cuenta Profesoresy concierto dp sus tra- 
menes de ingreso, y a propuesta ; conducta, el aprovechamiento ¡ bajos.
de la Junta de Profesores, el nu- j

elases que se determinen.
V. Autorizar la asistencia 

de alumnas oyentes, con arreglo 
al art. 54.

VI. Entenderse personal
mente con las familias de las 
alumnas de la Escuela Normal 
para informarlas de su situación 
y aconsejarles sobre la conducta 
que debe seguirse con éstas, se
ñalando al efecto dias y horas de 
recibo.

VII. La inspección de la 
Escuela prácticar

VIII. La admisión de laá 
alumnas de la misma.
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IX. La intervención de las 
cuentas de Secretaría.

X. La propuesta personal 
de los dependientes de la Es
cuela.

XI. Sostener la correspon
dencia oficial y la particular con 
establecimientos de enseñanza 
españoles y extranjeros.

Art. 71. La Directora ten
drá habitación separada de la 
Escuela dentro de su edificio, 
recibiendo en otro caso la in
demnización que señale la Di
rección general de Instrucción 
pública.

(/Si gontinuará).

MIHISTEHIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL 
DE CORREOS Y TELEGRAFOS.

Sección de Correos.
2^e¿rociíido 2.*

Condiciones lajg la^ ge saca á pú
blica guóasta la conducción diaria del 
correo de ida vuella entre Soria p 
Afunillapor £lncigo.
1 .* El Contratista se obliga á con

ducir en carruaje y diariamente de 
ida y vuelta desde Soria á Munilla 
por Ensiso toda la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados 
y demas correspondencias dirigidas 
á cada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos 
y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2 .* La distancia de 63 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 6 horas 30 minutos, 
con el tiempo que se invierta en las 
detenciones, que se fija con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos de la linea, en el 
itinsrario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por 
la misma según convenga al mejor 
servicio. Durante los meses de No
viembre á Marzo inclusives no podrá 
obligársele al contratista á transitar 
el correo por el puerto de Oncala des
de las 8 de la noche á las 9 de la ma
drugada.

3 .* Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente pagará 
el Contratista en papel de multas la 
de diez pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando 
aquél los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 .“ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el Con
tratista el mímero suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los pun
tos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores princi
pales de Correos de Soria y Logroño. 
Los carruajes tendrán almacén capaz 
para conducir la correspondencia, in

dependiente del lugar que ocupen los 
. viajeros, si los lleváre.

5 ." Escondicion indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .’ Será responsable el Contratis
ta de la conservación en buen estado 
de las maletas, sacas ó paquetes en 
que se conduzca la correspondencia, 
preservándola de la humedad y dete
rioro.

7 .“ El tipo máximo para la licita
ción será el de cinco mil quinientas 
pesetas anuales.

8 .‘ La cantidad en que quede re
matado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en una de las 
referidas Administraciones principa
les de Correos de Soria ó Logroño.

9 .‘ El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

10 . Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el Con
tratista á la Administración principal 
de Correos, si se despide del servicio, 
á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda 
procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas 
a,jenas álos propósitos de dicho Cen
tro no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó más 
licitaciones, el Contratista tendrá 
Obligación de continuar su compro
miso por espacio de tres meses mas, 
bajo el mismo precio y condiciones. 
Si no se despidiera á pesar de haber 
terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tá
cita, quedando en este caso reserva
do á la Administración el derecho de 
anunciar la subasta del servicio cuan
do lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse 
la despedida se empezarán á contar, 
pa’-a los efectos correspondientes des
de el dia en que se reciba el aviso en 
la Direcion general.

11 . Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta-de la línea que se subas
ta, serán de cuenta del Contratista 
los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á que se le indemni
ce; pero si resultara de la reforma 
aumento ó disminución de distancias, 
ó mayor ó menor número de expedi
ciones, el Gobierno determinará el 
aumento ó rebaja que á prorata co
rresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el Contratista deberá con
testar, dentro del término de los quin
ce dias siguientes al en que se le dé 
aviso de ello, si se aviene á continuar 
prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo, el Gobier
no podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al Contratista con un mes 
de anticipación, sin que tenga dere
cho á indemnización alguna.

12 . Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barca
jes que correspondan al correo, se 
ajustarán á lo determinado en el pá-

rrafo 12 del artículo 16.“ del pliego de 
condiciones generales para el arrien
do de aquellos de fecha 23 de Setiem
bre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre el 
particular.

13. Despues de rematado el ser
vicio no habra lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos ofi
ciales que hayan servido para deter
minar la distancia que separa los 
puntos extremos, resulten equivoca
dos en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspon
diente. Esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se en
tregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan 
de percibirse los haberes y que siem
pre será de la provincia en que se 
verifique el remate. En dicha es
critura se hará constar la formaliza- 
cion del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago 
así como si esta queda en poder del 
Contratssta ó unida al expediente 
del Gobierno civil.

15. El Contratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
en la Gaceta, cuyo justificante de pa
go deberá exhibir en el acto de entre
gar en la Administración principal de 
Corríaos las cópias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
órden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Cotratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

17, El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condicions que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiéndo que tenga efecto 
en el término que se señale, ó si no 
lleva-se á cabo lo estipulado en cual
quiera de las condiciones del contra
to; ejerciéndo la Administración pú
blica su acción contra la fianza y bie
nes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que 
se irroguen á la misma.

18. La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Jl/adrid y Boletines oficia
les de las provincias de Sória y Lo
groño y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar simultá
neamente ante los Gobernadores ci
viles de éstas y Alcaldes de Enciso y 
Munilla, asistidos de los administra
dores de correos de los mismos pun
tos el dia.30 de Setiembre próximo á 
la una de la tarde y en el local que 
respectivamente señalen dichas 
autoridades.

19. Para presentarse como licita- 
dor será condición precisa constituir 
préviamente en la Caja general de 
Depósitos, en sus sucursales de las 
capitales de provincias ó puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la 
suma de 550 pesetas en metálico, ó

bien en efectos de la deuda pública, 
regulando su importe efectivo con
forme al Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, ó á las disposiciones vi
gentes el dia del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán 
devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cu
yo resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno civil respectivo para la 
formación de la fianza en la Caja de 
Depósitos, inmediatamente que leci- 
ba la adjudicación d,efinitiva del 
servicio, según lo prevenido en Real 
órden circular de 24 de Enero de 
1860. Dicha fianza se constituirá á 
disposición de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y aunque ter
mine el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así 
por el referido Centro.

20. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que con ste su aptitud 
lepal, buena conducta, y QH-e cuenta con 
recursos para desenipeñar el servio ^ue 
solicita.

Los licitadores podrán ser represen
tados en la subasta por persona de
bidamente autorizada, prévia presen
tación de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán re
tirar.

22. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente : 

J)on F. de T., natural de . ................. ,
reciño de................ , me obligo á des-
onpenar la conducción del Correo diario 
en carruaje desde Sóriapor ciso á Jfu- 
nillay ricerersa, por elprecio de . . . 
pesetas -anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

JJ^echa ^rma.J

23. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se harán constar en el 
acta de subasta, declarándose el re
mate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve 
posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general del Ramo en la for
ma que determina la circular del mis
mo Centro fecha 10 de Fpbrero 
de 1874.

24. Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación berval, por es
pacio de media hora, entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado el 
empate.

25. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se

«I
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hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio déla Gober
nación la libre facultad de aprobar ó 
nó definitivamente el acta de remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

Madrid 30 de Aposto de 1882.

el director GENERAL,

C. Alartiiiez.

Sr. Gobernador, civil de Logroño.

de la Comisión de ornato las peticio
nes de Toribio Beamont, Gregorio 
Lamata, Anselmo Malumbres y don 
Cesáreo Mesanza.

Pene/cencia.—Se declara con de- 
’ recho á disfrutar la subvención para 
lactancia de una niña de Basilio Al
varez, cuando haya plaza vacante.

Junta municipal.—Que se anuncie 
al público la formación de secciones 
para el sorteo de asociados.

Día 13—.Policía rural.—Que se 
obligue á Manuel Manrique á que en 
el término de ocho dias deje expé- 
dito un camino que ha interceptado 
en el Secaral, imponiéndole además 
cinco pesetas de inulta.

Arbitrios.—Se aprobó el, arreglo 
que hizo ¡a comisión con Hipólito 
Martinez y Navarro por la medida de 

j los líquido» que extraiga de sus al-

/YUNTAMIEMTO DE/LFAÎ[O.

EXTRACTO 
que forma el Secretario que .suscri
be, de los acuerdos tomados por la 
M. I. Cor portación municipal diL- 
rante el mes de Agosto último, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 109 de la leij municipal 

vigente.

Día 6.—Pastos.— En atención á 
las reclamaciones presentadas, sufrió 
una pequeña reforma la distribución 
de corralizas.

Incendios.—Se premian con dos 
pesetas por su puntualidad á los bom
beros Galo Moreno y Anton Morte, y 
con cuatro al vecino Eugenio Alonso ; 
á este por sus trabajos extraordina
rios en el siniestro ocurrido el 23 de 
Julio.

Pornl>as.—Q,Me se paguen á Pedro 
Morte, quince pesetas por varios 
arreglos.

Cárcel.—Aprobadas las cuentas 

macenes.
Dîa 2©.—7'"o«¿Zoí.—Se aprobó la 

cuenta del Agente de Madrid, acor
dando se gire á su cargo el saldo de 
'Î.317 pesetas y 12 céntimos que in
gresarán en Depositaría por cuenta 
del presupuesto del ejercicio último 
en su período de ampliación.

Paÿos.—Que se verifique el de 40 
pesetas como gratificación al predi
cador del sermon de San Roque.

Idem.—Que se efectúe el de 1.000 
pesetas á D. Clemente Zapata, im
porte de las corridas de vacas.

/dem.—Que se paguen 160 pesetas 
por suscripción de la /racetti de //a- 
drid de los años 1880-81 y 1881-82.

I Oía 2©.—Imprevistos.—Que el so-
brante que ha resultado de la subast^

presentadas por el alcaide se acuerda 
el pago de 30‘70 pesetas por material 
y 165-51 pesetas por socorros á pre
sos durante el mes de Julio.

Administraczon local.—Leída una 
instancia devarios vecinos de Aldea- 
nueva de Ebro, elevada al Excelentí
simo Sr. Gobernador, sobre el pago 
del canon que gravita en las hereda
des roturadas en terrenos comunes se 
nombró comisión para que proponga 
el informe.

Dia lO.— Vigilancia.—Se acordó 
nombrar dos celadores nocturnos pa
ra que recorran las afueras de la po
blación, bajo las órdenes del cabo de 
serenos. Se les señala el sueldo de 
1 peseta 50 céntimos diarios; y como 
estas plazas son provisionales, se 
pagarán con cargo al capítulo de im
previstos.

Pa^os.—Se autoriza al Sr. Alcalde 
para que entregue á la Junta de Be
neficencia la cantidad que crea nece
sita á cargo de lo presupuestado.

Dia lo.—Pa^os.—Que se pague 
el censo que gravita sobre la Casa 
Consistorial.

Peticiones.—Se desestimó la de 
Guillermo y Alejo Llórente, aproban
do la providencia del Alcalde que la 
motivó.

Terrenos.—Se concedió á Gregorio 
Conde el aprovechamiento del que 
solicita.

policía urbana.—Pñ.S9iTon á informe 

de los sitios de los tablados en la pla
za ingrese en Depositaría, como im
previstos y que se gaste en la compra 
de armamento para los serenos.

Día Sd.—Administración local.— 
La comisión nombrada para évacuai 
el informe que ha de dar el M. I 
Ayuntamiento acerca de la exposición 
elevada al Excmo. S. Gobernador 
civil, por varios vecinos de Aldeanue- 
va de Ebro, sobre la imposición del 
cánon que gravita en las fincas que 
cultivan enclavadas en los terrenos 
comunales de esta jurisdicción, dió 
lectura del informe que sin ninguna 
discusión fué aprobado; acordando se 
saque de él la oportuna certificación 
que ha de unirse á la instancia.

Territorial.—Se nombró comisión 
para la nueva conferencia que ha de 
tener lugar con la administración de 
contribuciones el dia 4.

Junta municipal.—Prévias las for
malidades prevenidas en el art. 68 de 
la Ley municipal, se procedió al sor
teo de los vocales asociados de la 
Junta municipal que ha de funcionar 
durante el año económico de 1882-83, 
siendo el resultado el siguiente:

Primera sección.
Don Manuel Jimenez Calatayud.

» Roque Diez.
» Tomás Garcés.

Se^funda sección.
Don Gregorio Gil Cavia.

» Julian Arrachea.
» Epifanio Lapeña.

Tercera sección
Don Florentino Galdamez. 

» Gregorio Gonzalez Torres. 
, » Tibur cío Ladrón.

OBSERVA.TORIO METEOROLÓ&IOO DE LOaROÎîO.
a

Oia S ele Seiaembre «le

32 oras.
larómetr® 

en 
niilimetros

Psicrómelpo.
VIIÍAT©.

TEUMOIIKTRDS 
en 

gfi'aclos cenísg^rados.
Agua eva- 
porada en 
niiliiaeíi'S.

Llnvia «n 
milínií- 

tros.

Ozonáme- 
tro en 81 

grados.

Psíadv del 
eieie.Hume

dad.
Tensien 

del vapor.

Ó m-' 727'202 75 1P46 N. O. Calma.

Mínima á la sombra, 13‘2.

Termómetro seco, 18'0—15‘2.
Cubierto.

'I tard 726422 72 12‘54 N. E. Calma.

Mínima por irradiación, 13‘2.

Máxima al «ol, 31'4.

Termómetro «eco, 20'0—16'8.

9'8 8'470 13

Idem.

Máxima i la sombra, 20'3

Kilómetro» 117’800

.1 ■

Cuarta Sección.
Don. Cosme Milagro. 

» Gabino Soldevilla.

Quinta sección..
Don Ignacio Blasco.

» Valentin Lasanta.

Oia Sfl. —Peticiones—Se desesti
mó la de Cesárea Soldevilla, viuda de 
Juan Pedro Carrascon.

Penef-cencia.—Se acordó subven
cionar con la cantidad de costumbre 
para la lactancia de un niño de San
tiago Grandes Navarro, guardando 
turno para cuando haya plaza va
cante.
Tim/re del Psiado.—La M. I. Corpo
ración se enteró de una certificación 
expedida por el inspector del Tim
bre del Estado en esta provincia, de 
la que resulta: Que constituido el dia 
29 del actual en la Secretaría d« esta 
M. I. Corporación y girada una visita 
en su documentación, no ha obser
vado infracción alguna á las dispo
siciones vigentes.

Medidas de liquidos.dió lectu
ra de una instancia de Luis López 
relativa á este arbitrio; y no pudién
dose terminarla discusión, quedó es
ta aplazada para otra sesión.

Alfaro 1.® de Setiembre de 1882.—El 
Secretario, Facundo Rodriguez Lo
pez.
Aprobado en sesión de este dia.

Alfaro 2 de Setiembre de 1882.~E1
Alcalde, Protasio Rueda.

Im]», á» Me«eka«a,Àl»ade8, 1,
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